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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular radicado 
con el N.º 2020-00403 promovido por COMEDAL en contra de LEANISETH DE JESÚS TERÁN CUENTAS 
Informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación de crédito de fecha 24 De junio de 2021 y 
no se ha decidido si se aprueba o modifica la misma. Sírvase proveer.  
Sabanalarga, Atlántico. 09 de agosto de 2021. 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA 
(ATLÁNTICO). Nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial, este despacho examinó la liquidación del crédito 
presentada por el apoderado de la parte demandante, se pudo establecer que la misma se 
encuentra dentro de los parámetros establecidos por la SUPERFINANCIERA, por lo que se 
procederá a aprobar la misma.  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal Oralidad De Sabanalarga 
(Atlántico),  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de crédito, de la obligación contenida en el PAGARÉ N.° 
19700642 por la suma de VEINTE MILLLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
DIECISIETE PESOS ($ 20.968.017). Por ajustarse a lo establecido por la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA debido a que no fue objetada por las partes  
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación de crédito de la obligación contenida en el PAGARÉ N.° 43007 
por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS ($ 4.933.651). Por ajustarse a lo establecido por la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA debido a que no fue objetada por las partes  
 
TERCERO: Aprobar liquidación de costas por la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
PESOS ($ 971.000). Debido a que no fue objetada por las partes.  
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